
 

 

 

Resolución No. 020-CMO-2020 

Abogado 

Dunker Morales 

Procurador Metropolitano 
 

Licenciado 

Guillermo Abad 

Secretario de Movilidad 
 

Doctor 

Juan Manuel Aguirre 

Director General de la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial 

Presentes. - 
 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el día martes 07 de julio 

de 2020, resolvió: Solicitar los informes técnicos y jurídico, dentro del ámbito de sus 

competencias, a la Procuraduría Metropolitana, Secretaría de Movilidad y Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sobre el 

proyecto de “Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo para la 

prestación del Servicio de Entrega a Domicilio” (Delivery)”, de iniciativa de la concejala 

Analía Ledesma García. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 
 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Movilidad, en sesión realizada el día martes 

07 de julio de 2020. 
 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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